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NOTIFICADO POR ESTADO No.033 DEL 01 DE MARZO DE 2021. 

 

 

 

       En atención a lo contenido en auto de esta misma fecha y 

habiéndose dado cumplimiento por la parte actora a lo ordenado en 

auto del 21 de agosto del año 2020, allegando para el efecto copia 

legible del acuerdo al que llegaron las partes frente a las 

pretensiones de la demanda y coadyuvado por la apoderada de la 

demandante, esta JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C.; 

 

RESUELVE: 

 

 

        PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso de UNIÓN 

MARITAL que fuera instaurado por la señora MARIA ÁNGELA TRIANA 

RAMIREZ contra HÉCTOR EDUARDO SÁNCHEZ MORA. 

 

        SEGUNDO: SIN COSTAS. 

 

        TERCERO: A costa de las partes interesadas, por secretaría 

expídase copia auténtica de esta providencia, cuando así lo 

solicitaren. 

 

        CUARTO: ARCHIVAR el proceso. 

                                     (2) 

NOTIFÍQUESE 
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